             La imparcialidad del juzgador en el derecho de familia                                                                       

                                                                                             Sandra Piguillem.-
La imparcialidad del juzgador es un principio fundante de «un proceso con todas las garantías» (SSTC 37/1982, 44/1985 y 137/1994).

Sin imparcialidad del Juzgador no puede hablarse de la existencia de un proceso.

Como nos enseña el profesor Adolfo Alvarado Velloso “es valor entendido por la doctrina mayoritaria que un proceso se enrola en el sistema dispositivo cuando las partes son dueñas absolutas del impulso procesal (por tanto, ellas son quienes deciden cuándo activar o paralizar la marcha del proceso), y son las que fijan los términos exactos del litigio a resolver afirmando y reconociendo o negando los hechos presentados a juzgamiento, las que aportan el material necesario para confirmar las afirmaciones, las que pueden ponerle fin al pleito en la oportunidad y por los medios que deseen. Como natural consecuencia de ello, el juez actuante en el litigio carece de todo poder impulsorio, debe aceptar como ciertos los hechos admitidos por las partes así como conformarse con los medios de confirmación que ellas aportan y debe resolver ajustándose estrictamente a lo que es materia de controversia en función de lo que fue afirmado y negado en las etapas respectivas.Este sistema de procesamiento es el único que se adecua cabalmente con la idea lógica de proceso, como fenómeno jurídico irrepetible que une a tres sujetos en una relación dinámica.

Recordemos que la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención Americana de Derechos Humanos reconocen como fundamental el principio de que toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para el examen de cualquier acusación contra ella en materia penal o para la determinación de sus derechos y obligaciones de cualquier carácter.
 Los Principios de Bangalore
 sobre la Conducta Judicial destacan  la importancia que tiene para la protección de los derechos humanos una judicatura competente, independiente e imparcial desde que adquiere mayor énfasis por el hecho de que la aplicación de todos los demás derechos depende en último término de la correcta administración de la justicia y que la confianza pública en el sistema judicial, en la autoridad moral y la integridad del poder judicial es de extrema importancia en una sociedad democrática moderna. 
La imparcialidad de la judicatura competente se  refiere no sólo a la decisión en sí misma, sino también al proceso mediante el cual se toma esa decisión desempeñando sus tareas judiciales sin favoritismo, predisposición o prejuicio. 
O lo que es lo mismo, como nos enseña el profesor Adolfo Alvarado Velloso, el principio de la imparcialidad del juzgador es de la mayor importancia e indica que el tercero que actúa en calidad de autoridad para procesar y sentenciar el litigio debe ostentar claramente ese carácter y para ello no ha de estar colocado en la posición de parte (imparcialidad) ya que nadie puede ser actor o acusador y juez al mismo tiempo; debe carecer de todo interés subjetivo, inmediato o mediato, en la solución del litigio (imparcialidad) y debe poder actuar sin subordinación jerárquica respecto de las dos partes (independencia).

Por eso es,  precisamente,  nos enseña el profesor Alvarado,  que en el sistema inquisitivo no puede hablarse con propiedad de una imparcialidad judicial en razón de que el juez es, al mismo tiempo, el acusador… Es decir: juez y parte. Idéntica reflexión cabe hacer respecto del juez en lo civil dentro del sistema que le permite subrogar a la parte procesal en la tarea de confirmar.

Mientras que el  principio procesal  de  igualdad de las partes supone la presencia de dos sujetos que mantienen posiciones antagónicas respecto de una misma cuestión pretendida por uno y resistida por el otro, de modo que si ello no ocurre la doctrina acepta que lo actuado es un simple procedimiento y no un proceso.

Así es como garantizar que el debate se desarrolle en pie de perfecta igualdad es esencial para desempeñar debidamente las funciones jurisdiccionales.  
Empero, en el derecho de familia se ve con agrado y se entiende necesaria la actuación oficiosa de los jueces, especialmente en materia probatoria. 
Se advierte que las leyes que rigen en el ámbito del derecho de familia contemplan un cúmulo de potestades oficiosas, tanto formales como materiales. Entre las potestades de fondo, el juez ingresa prueba no ofrecida por las partes, excluye pruebas, deja de lado la prueba rendida por ellas. Todo ello junto a la potestad cautelar general en cuyo ejercicio se invoca  la necesidad de tomar una decisión urgente atendiendo la naturaleza del conflicto familiar, especialmente cuando están involucrados en el conflicto, menores.
Se señala que en  el proceso de familia los principios inquisitivos tienen preponderancia  atendiendo la naturaleza del conflicto familiar. Y que especial énfasis debe colocarse en la celeridad procedimental cuando existen menores involucrados en el conflicto familiar ya  que  nuestro Estado ha asumido en virtud de la Convención sobre los Derechos del Niño la obligación de dirimir sin demora las causas donde estén involucrados menores.

Se  argumenta que el juez de familia tiene la delicada tarea de establecer en el caso concreto,  por ejemplo, cuál es el interés superior del menor a los efectos  de suspender el ejercicio regular  de la relación  entre un padre o madre y el hijo; debe determinar el interés del menor a los efectos de entregar el cuidado del menor a uno de los padres; debe proteger al cónyuge más débil, lo que conlleva la exigencia de la de cuál de las partes es la más débil, etc. 

Se sostiene, también,  que  el derecho de familia  es atravesado por  el orden público general y que por ello es imprescindible atribuirle  al órgano jurisdiccional poderes excepcionales ya  que el juez de familia es el guardián y ejecutor del orden público familiar.

Es así como bajo el amparo de estas justificaciones y otras tantas del estilo, el juez de familia lleva a cabo un enjuiciamiento unilateral mediante el cual actúa como pretendiente  colocándose en el papel de investigador, y de juzgador.

Entonces, el diseño triangular ideado por la Constitución para que el Juez pueda actuar con imparcialidad es  ignorado. 

Y se hace en nombre de los Derechos Humanos.

Así, por ejemplo, se señala que la Convención para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer implicó el reconocimiento de una situación generalizada de violencia contra la mujer en el continente afirmando que ésta constituye una ofensa para la dignidad humana y una manifestación de las relaciones de poder históricamente desiguales entre hombres y mujeres. Y que en sus artículos 7º y 8º  se establece la obligación de no interponer ninguna excusa para que los Estados no puedan cumplir con el deber de “adoptar todas las medidas apropiadas y sin dilaciones políticas las medidas conducentes a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia”.

Y que las Naciones Unidas, a través de sus Congresos de Prevención del Delito, han denunciado que estos grupos se asimilan a otros grupos que se califican como “vulnerables” y objeto de discriminación y autoritarismo.
Se invoca, siempre, el interés público dada la alta incidencia de las conductas violentas en el hogar, el impacto social que ello implica  y la consecuente obligación de los Estados de replantearse aspectos como la real protección de los derechos de las presuntas víctimas mediante la utilización de los tratados internacionales y la implementación de legislaciones consideradas en este marco adecuadas.
Se deduce de ello que el juez de familia  debe jugar un rol  activísimo en la solución del conflicto y entonces puede, de oficio, ordenar que se produzcan  todas aquellas pruebas  que, a su juicio, resulten necesarias producir teniendo en cuenta el conflicto familiar de que se trate. 
En este orden de ideas,  el juez ordena la producción de prueba  sin otra limitación que su necesariedad  para la resolución del conflicto de que se trate. No son ya las partes las que fijan los términos exactos del litigio a resolver afirmando y reconociendo o negando los hechos presentados a juzgamiento.
Es decir, la prueba aportada por el juez de familia no está limitada a la verificación de la verdad o falsedad de los hechos alegados por las partes, sino que está delimitada por el conflicto familiar y por la perspectiva que el juez tenga del conflicto de que se trate. He aquí una toma de posición del juez. 
En el contexto descrito  referiré  lo que ocurre en mi provincia en el ámbito del derecho de familia, especialmente en lo atinente a las cuestiones vinculadas a la violencia familiar.

El artículo 5 de la Ley 5477 “R”  de “Violencia Familiar” prescribe que el juez  podrá adoptar, de oficio o a petición de parte, al tomar conocimiento de los hechos motivo de la denuncia; las siguientes medidas:

a) Ordenar la exclusión del autor de la vivienda donde habita  el grupo familiar-

b)  Prohibir el acceso del autor al domicilio del damnificado, como a los lugares de trabajo y estudio del mismo.

c) Ordenar el reintegro al domicilio.

d) Decretar provisoriamente alimentos, tenencia y derecho de comunicación con los hijos.

e) Establecer la guarda protectora en caso de que el  damnificado fuese un menor, incapaz, anciano o discapacitado.

El juez establecerá la duración de las medidas dispuestas de acuerdo a los antecedentes de la causa.

El artículo 6 establece que el juez dentro de las cuarenta y ocho horas de adoptadas las medidas precautorias, convocará a las partes a una audiencia de mediación.

Conforme las estadísticas enviadas por el Juzgado de Familia Nº 2 de la Primera Circunscripción Judicial de la Provincia se advierte que:

En los años 2005, 2006, 2007 se mantuvo un porcentaje constante de denuncias de mujeres a su cónyuge o concubino.

El 98% de las denuncias por violencia familiar  es efectuado por la mujer.

Respecto de  102 denunciados (cónyuge/concubino), las denunciantes peticionaron según la estadística de 2007:

-La exclusión del hogar conyugal: de  35 peticiones se ordenaron 20 exclusiones del hogar.

- Tratamientos al agresor: de 5 peticiones se ordenaron 4 tratamientos.

- Tenencia de los hijos: de 26 peticiones se ordenaron 25 tenencias de los hijos a la denunciante.

El porcentaje es similar en los años 2005 y 2006.

El 51% de las denuncias se efectuaron en el Juzgado y el 49% en la Comisaría del Menor.

En todos los casos el Juzgado requirió oficiosamente los informes que consideró oportunos para acreditar la situación de violencia denunciada.

Con esos informes se dispusieron  las medidas señaladas.

He aquí  dos resoluciones  “modelo” adoptada por los Juzgados de Familia de mi provincia.
“… Que la ley de protección contra la violencia familiar establece un procedimiento para el dictado de medidas urgentes de protección para las víctimas que no implica un decisorio de mérito que declara a alguien como autor de los hechos que se le atribuyen, dichas medidas cautelares son autosatisfactivas.

Existe una situación de violencia familiar en la familia de la denunciante, que ha afectado y afecta a todos los integrantes del grupo familiar. Que el proceder del agresor encuadra perfectamente con lo que ha dicho la doctrina que considera violencia: “toda acción u omisión cometida en el seno de la familia por uno de sus miembros, que menoscaba la vida, la integridad física o psíquica, incluso la libertad de otro de los miembros de la misma familia que causa serio daño al desarrollo de la personalidad” (Consejo de Europa-Rec. N°(8) 426,58, 1985.




Que el clima de tensión familiar y de agresión  ha quedado acreditado con los informes obrantes en autos, que esta violencia afecta no solo a la pareja sino también a su descendiente. Citando nuestra Jurisprudencia: “Los niños que nacen de un matrimonio en el que existe violencia marital necesitan protección y están en riesgo muy grave. Aunque no sean golpeados, en tanto testigos quedan marcados y victimizados por esas imágenes destructivas”




Que por las razones expuestas y normativa legal vigente:

               R E S U E L V O:

                        I) Ordenar la exclusión del Sr. …, en los términos del art. 5, inc. a) de la Ley 5477, del hogar conyugal. A sus efectos líbrese mandamiento CON HABILITACION DE DIA Y HORA, al Sr. Oficial de Justicia en turno con facultades de ley, en los términos del art. 214 del CPC. En el mismo acto  el Sr. Oficial de Justicia solicitará al excluido fije   domicilio a los fines legales que hubiere lugar. Asimismo, se le hará saber que deberá retirar todos sus efectos  personales y/o herramientas de trabajo existentes en dicho domicilio dejándose constancia expresa de ello.



II) Ordenar la exclusión en forma definitiva del Sr… en los términos del art. 5, inc. a) de la Ley 5477, del hogar conyugal. A sus efectos líbrese mandamiento CON HABILITACION DE DIA Y HORA, al Sr. Oficial de Justicia en turno con facultades de ley, en los términos del art. 214 del CPC. En el mismo acto  el Sr. Oficial de Justicia solicitará al excluido fije   domicilio a los fines legales que hubiere lugar. Asimismo, se le hará saber que deberá retirar todos sus efectos  personales y/o herramientas de trabajo existentes en dicho domicilio dejándose constancia expresa de ello.

      III) ATRIBUIR EL HOGAR CONYUGAL a la Sra. …y a sus hijos otorgándole la tenencia de los mismos ( art. 5 Inc. c) de la Ley 5477.

      IV) PROHIBIR el acceso a la vivienda al Sr… como así también a los lugares de trabajo y de estudio del grupo familiar, incluyendo la prohibición de acercarse al hogar conyugal hasta trescientos ( 300 ) metros. OFICIÁNDOSE A LA COMISARIA … a los efectos de que tome conocimiento de la medida e intervenga en el caso de que el Sr. … viole la prohibición impuesta en el punto III) CON HABILITACION DE DIA Y HORA.

IV) Dese intervención al Cuerpo Profesional Auxiliar a los efectos de que practique diagnóstico de interacción familiar y la situación de peligro. Respecto al medio social y ambiental de la familia procédase a efectuar un amplio informe psicológico a sus efectos, hágase saber, CON HABILITACION DE DIA Y HORA.

                            “…  Y CONSIDERANDO:



                             Que a fs. 39 se presenta la Sra. …., por derecho propio y con el patrocinio letrado de la Dra. …  y dice que viene a solicitar la Exclusión del Hogar conyugal de su esposo Sr. … . Solicita la anotación de litis  en el Registro de la Propiedad Inmueble.,  esgrime argumentos de hecho y de derecho que tengo por reproducidos en honor a la brevedad. 

                           Que a fs. …  luce vista del Ministerio Fiscal.

                           Que a fs. … luce vista del Ministerio Pupilar.


            Que a fs. …  se llaman los autos para resolver.

                          “...Que las Medidas Cautelares en el Derecho de Familia adquieren un particular entorno. Así es posible observar el dictado de medidas cautelares que aparejan una evidente identificación de su objeto con el de la pretensión de fondo y su anticipación a aquel contexto, como también es posible observar el dictado de medidas cautelares que no apuntan a asegurar el cumplimiento de la sentencia definitiva que habrá de pronunciarse sobre el fondo de la litis, sin  a la integridad de la persona o la satisfacción de sus necesidades urgentes, desvinculándose  aquellas de la pretensión principal...” ( Procesos de Familia. Jorge Kielmanovich. Ed. Abeledo Perrot-1998, pág.152 y sigs. )



 Que la jurisprudencia pacíficamente entiende que: ... “ la ratio legis de la atribución del hogar conyugal apunta a evitar la violencia que pueden importarlos prolegómenos, la promoción y el trámite de la demanda de divorcio o separación, lo que muchas veces no requiere prueba, pues su existencia se puede presumir o deducir...” (CNCiv, Sala C, 2-XII-1984; JA 1989-II )



Que el carácter de la medida lo es a título de una cautela necesaria para preservar la salud física y/o psicológica de uno de los cónyuges y los hijos, ... “ teniendo en cuenta que es de presumir un estado de cosas de gran tirantez, que de por sí torna aconsejable la inmediata supresión de todo posible contacto, aún cuando más no fuera a fin de no agregar a la discordia familiar un nuevo factor que pueda acentuar el deterioro de las ya alteradas relaciones del matrimonio...” (CNCiv, Sala D, 20-VIII-1984, LL 1985/C/648.)



Que la medida de urgencia solicitada, tiene asidero también en lo consensuado y ya considerado ut supra en cuanto que primordialmente tiene por finalidad ... “ evitar la violencia física y/o moral que es susceptible y proclive  a engendrar el mantenimiento de la convivencia durante el desarrollo del proceso de divorcio o separación personal...” ( CNCiv, Sala D, VIII-1984 ).

                        Que en autos se encuentran presente los extremos legales para la procedencia de la Medida Cautelar en relación a los bienes, esto es:

Oportunidad: conforme art. 233 CC, las medidas de seguridad se pueden disponer durante el juicio de separación o de divorcio y aún antes de la iniciación en caso de urgencia.

Verosimilitud: esta queda acreditada con la partida de matrimonio , no resultando la demostración del peligro en la demora cuando la medida se solicitan al promoverse el juicio o durante él, por cuanto el peligro se presume, sino también porque la iniciación del juicio de divorcio involucra la disolución del régimen con el dictado de la sentencia.

Peligro en la demora: La acreditación de la demora, impuesta por el art. 1295 y la urgencia que se desprende del art. 233, deben ser claramente invocadas y aún sumariamente acreditadas cuando las medidas se impetran antes de la Demanda de Divorcio, pero queda librado a la apreciación judicial ( Vidal Taquín, C.H. Matrimonio Civil, ps. 793/797)



Por todo lo expuesto: SE  RESUELVE:

I) Hacer lugar a la solicitud de Medida Cautelar trabada en autos, en consecuencia Inter. dure la tramitación de los presentes ORDENO la Exclusión Provisoria del Hogar Conyugal del Sr. … DNI … NOTIFIQUESE.

II) Atribuir el Hogar Conyugal  y la tenencia provisoria de los menores inter dure la tramitación de los presentes, a la  denunciante Sra……...
III) Hacer lugar a la Medida Cautelar de Inhibición de Bienes y Anotación de Litis: Líbrese Oficio CON HABILITACION DE DIA Y HORA al Registro de la Propiedad Inmueble correspondientes, a los fines que tome razón de la presente inhibición de bienes en relación a ….. 

IV) Notificar  Ministerio Fiscal…”.-
Conforme lo indicado por las estadísticas analizadas cabe inferir que el juzgador presume  “ab initio” que la parte más débil en la relación es la parte denunciante (en el 98% de los casos es la mujer) buscando probar lo denunciado por esta parte.

Como señala Héctor Superti, el juez trabaja, entonces,  para una de las partes.
 

El derecho fundamental a la tutela jurisdiccional efectiva, cuyo contenido presupone que el juez que ha de conocer y satisfacer la pretensión sea imparcial queda herido de muerte.

Esta dotación de potestades oficiosas al juez y la facultad de éste de aportar prueba al proceso desnuda el problema relativo al papel que cumple la jurisdicción en un Estado de Derecho. 

Así, Montero Aroca
 expresa que la posibilidad del juez de proponer pruebas de oficio es incompatible con un proceso acusatorio dado que el sentenciador asumiría las funciones propias de las partes, con la consecuente pérdida de la garantía de la imparcialidad. Agrega además que cuando se trata de atribuir poderes probatorios al juez lo que debe cuestionarse no es propiamente la imparcialidad judicial, sino que la necesidad de que el juez siga siendo tercero, rompiendo la exigencia de incompatibilidad entre parte y juez.
Asimismo,  Montero Aroca distingue entre el aumento de los poderes directivos de los jueces y los poderes materiales y señala que una cosa es que se produzca un aumento de los poderes procedimentales del juez y otra muy distinta es que ese aumento se refiera a aquellos elementos que puedan servir para determinar el contenido material de la sentencia, como sería el poder acordar medios de prueba de oficio. En el primer caso –señala el autor – se está ante el desarrollo de lo que es el proceso en sí mismo considerado, mientras que en el segundo se está acabando con la imparcialidad del juez
. 
El Supremo Tribunal Constitucional español
  ha sostenido que la libertad de criterio en que estriba la independencia del juzgador no debe ser orientada a priori por simpatías o antipatías personales o ideológicas, por convicciones e incluso por prejuicios, es decir, por motivos ajenos a la aplicación del Derecho. Es entonces posible distinguir dos tipos de posible parcialidad: la subjetiva y la objetiva. La subjetiva se vincula con  una posible relación de amistad y de intereses, y la objetiva con la exposición del juez al tema en cuestión. 

El Tribunal Europeo de Derechos Humanos (TEDH), en su decisión sobre el caso «De Cubber», de 26 de octubre de 1984, y ya antes en el caso «Piersack», de 1 de octubre de 1982, ha marcado la importancia que en esta materia tienen las apariencias, de forma que debe abstenerse todo Juez del que pueda temerse legítimamente una falta de imparcialidad, pues va en ello la confianza que los Tribunales de una sociedad democrática han de inspirar a los justiciables.

Las sospechas pueden surgir de cualquier tipo de relaciones jurídicas o de hecho en que el Juez se vea o haya visto involucrado. Así la «imparcialidad subjetiva» se ve alterada por aquellas sospechas que expresan indebidas relaciones del Juez con las partes. Mientras que la «imparcialidad objetiva» se ve alteradas por hechos que evidencian una determinada relación del Juez con el objeto del proceso.

Las referencias del Tribunal Europeo de Derechos Humanos a la «perspectiva subjetiva» de la imparcialidad del juzgador que llevan a indagar «la convicción personal del Juez», tanto para descartar la presencia de prejuicios o tomas de partido previas como para excluir aquellos supuestos en que sea legítimo temer que el criterio de juicio no va a ser la aplicación del ordenamiento jurídico.
Por su lado,  nos enseña  Adolfo Alvarado Velloso, que la palabra imparcialidad significa varias cosas diferentes a la falta de interés que comúnmente se menciona en orden a definir la cotidiana labor de un juez. Por ejemplo: 

• ausencia de prejuicios de todo tipo (particularmente raciales o religiosos); 

• independencia de cualquier opinión y, consecuentemente, tener oídos sordos ante sugerencia o persuasión de parte interesada que pueda influir en su ánimo; 

• no identificación con alguna ideología determinada; 

• completa ajenidad frente a la posibilidad de dádiva o soborno; y a la influencia de la amistad, del odio, de un sentimiento caritativo, de la haraganería, de los deseos de lucimiento personal, de figuración periodística, etcétera;
• no involucrarse personal ni emocionalmente en el meollo del asunto litigioso; 

• evitar toda participación en la investigación de los hechos o en la formación de los elementos de convicción; 

• no fallar según su propio conocimiento privado del asunto. 

• no tener temor al qué dirán ni al apartamiento fundado de los precedentes judiciales, etcétera.
El deber jurisdiccional de protección de los intereses públicos en el proceso familiar debe ejercerse con respeto de los derechos de los justiciables. Es decir,  bajo la escrita condición de que no medie agravio al debido proceso.

Sin embargo, las estadísticas analizadas demuestran que en este ámbito el juez de familia actúa generalmente con prejuicios o tomas de partido previa ordenando oficiosamente la producción de prueba  de acuerdo a la propia perspectiva que tenga del conflicto familiar a través de una actuación que se caracteriza por:

- la producción oficiosa de prueba.

-la ausencia de contradicción.
-la inexistencia de paridad de oportunidades y de audiencia.
-la intervención formal del ministerio público pupilar.
De esta forma, bajo la invocación de la  protección  de los intereses en juego en el conflicto familiar, se afecta siempre el derecho de defensa en juicio y la imparcialidad del juzgador. Aunque los instrumentos internacionales de derechos humanos que generalmente se invocan, mandan dirimir los conflictos por una autoridad u órgano judicial competente, independiente e imparcial en una audiencia equitativa conforme a la ley.
A este respecto puede mencionarse la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, de 20 de noviembre de 1989,  que en su art. 40.2 letra i) obliga al Estado a asegurar respecto del niño “Que la causa será dirimida sin demora por una autoridad u órgano judicial competente, independiente e imparcial en una audiencia equitativa conforme a la ley…”.
Asumo el convencimiento del profesor Adolfo Alvarado Velloso en orden a la existencia de una  desigualdad real entre los protagonistas del conflicto familiar y que debe ser paliada. Pero no por el juez, encargado final de asegurar la igualdad jurídica de las partes procesales. 
Esta tarea debe estar en cabeza de defensores, fiscales de familia,  asesores en el litigio que procedan promiscuamente con los representantes de los menores, funcionarios especializados,  etc. 
Entonces el juez situado supra partes aparecerá dirimiendo el conflicto institucionalmente dotado de independencia e imparcialidad. 
De lo contrario se rompe el diseño constitucional mediante el dictado de un acto jurisdiccional ilegítimo.
 
Y así los conflictos generados en el seno familiar  conceptualizados como  un problema de abuso de poder se intenta resolverlos mediante otro acto de abuso de poder:
La realización de un proceso aparente o la apariencia de un proceso invocando la protección del sujeto más débil en la familia la que debe alcanzarse a todo trance.
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� SUPERTI, Héctor C., La garantía constitucional del juez imparcial en El Debido Proceso, ALVARADO VELLOSO, Adolfo y ZORZOLI Oscar A. Directores, Ed Ediar, ps. 313 y siguientes.
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